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J^XCMO. ¡SEÑOR: 

Al ofrecernos Jenner con su inmortal descubrimiento el medio 
de conjurar la viruela, plaga terrible que, tanto ha contnbmdo en 
siglos anteriores & la despoblación de Europa, realizó el ámíem-
twn de la ciencia, cual es, prevenir antes que curar, emp 
profiláxis antes que la medicación. , ., enfn-

Adelanto de tanta ascendencia social, fue 
siasmo por todos los pueblos civilizados: la vacuna* ^ ̂  
entonces desempeñando importai'^sl™ de todos los paises 
giénico de las naciones cu , y = hm allUliao pode-

que figuraneste servicio, ora publicando su 

efieacíaen tablas estadísticas que atestiguan la reducción conside
rable de la mortalidad por la viruela desde el empleo de la va-
cuna ora estimulando el celo de los higienistas defensores de la 
misma concediéndoles premios y distinciones que despertóran su 
emulación, con lo que generalizaban 4 la par el 
del sabio médico inglés, en pro de los mas altos intereses 

" Asfque colocada fuera de toda duda la virtud preservativo del 
medio que nos ocupa, los múltiples ataques que en estos ultim 
tiempos le han dirigido sus detractores, sólo lian logia o con 
marla en el terreno de la práctica, donde su necesidad 
puesto como una ley ineludible. 
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En apoyo de lo que venimos sosteniendo, existen datos tan in

teresantes como curiosos: Inglaterra, recientemente ha sancionado 
la obligatoriedad de la vacunación, en vista de las valiosas obser
vaciones presentadas á la Cámara de los Comunes por sir Lyon 
Playfair; en el pasado año de 1883, el Dr. A. Murillo ha sostenido 
en la Cámara de Diputados de Santiago de Chile, la conveniencia 
de idéntica medida; y, con la entereza que inspiran las más inque
brantables y profundas convicciones, el Dr. F. Verardini, de Bo
lonia, pide para su país una ley que conduzca al mismo objeto. 

Estas mismas tendencias informan la conducta de la vecina Re
pública: si en 1880, el proyecto de ley presentado con igual moti
vo al Parlamento por el Dr. Liouville, fué rechazado, hoy, por una 
série plausible de reformas administrativas, se impone indirecta
mente dicha obligatoriedad, al exigir certificado de vacunación 
para celebrar ciertos contratos que, sin este requisito, no tienen 
fuerza legal. Y todavía, como si lo expuesto no bastára, el minis-
terio que preside Mr. Julio Ferry acaba de declarar obligatoria la 
revacunación en todas las Academias y Colegios de Francia, cuya 
determinación, según afirma el Dr. Dumontpallier, en modo algu
no puede considerarse atentatoria á los derechos de los padres de 
familia. 

Vacunemos y revacunemos, dice el Dr. "Warlomont, hasta que 
veamos que por otros medios se consigue la desaparición de la vi
ruela, y entonces sea ya la vacuna inútil; entretanto, mayor ejem
plo de libertad y progreso nos da la vieja Inglaterra admitiendo 
la vacunación obligatoria, quelajóven Suiza rechazándola. 

Y nosotros, que elogiamos la conducta de los gobiernos que 
protegen el desarrollo de tan importante medio profiláctico, y 
abundamos en las ideas sustentadas por el sábio higienista de Bru
selas, no podemos menos de confesar la satisfacción que sentimos 
al ver á nuestra patria tomar una parte activa en esta cruzada 
de la ciencia, que se propone borrar la viruela del catálogo de las 
enfermedades. 

En efecto; desde el año de 1871, se introdujo oficialmente la va
cunación animal en España, creándose para su cultivo, y sin que 
se echára en olvido la humanizada, un centro, que en 1875 cam
bió su nombre por el de Instituto de Vacunación del Estado. Ade
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más, repartidos por la península se encuentran muchos estableci
mientos de la misma índole, tanto provinciales como municipales, 
ó debidos á la iniciativa particular, que se dedican con incesante 
constancia á sostener y mejorar la vacuna. 

Granada, sin embargo, no contaba con ninguno, el temer oso m 
cremento que las epidemias variólicas habian tomado en nuestra 
Ciudad y pueblos de su provincia, no podia ménos de fijar la aten
ción de sus celósas Autoridades, y la Excma. Corporación uní 
cipal, en 7 de Mayo de 1881, prestó su asentimiento á la moción 
presentada por el Dr. D. Rafael Branchat y Prada, üustrado miem
bro de aquella, en la que pedía la creación de un Instituto, cos
teado con los fondos del Municipio. Encargado de redactar técni
camente las bases y reglamento á que había de sujetarse, en la 
sesión de 23 de Setiembre de 1882 se dió lectura al notable traba
jo escrito por el indicado Regidor, en el que se tratan todos los 
problemas médico-sociales que con la vacunación se relacionan, 
después de lo que, se acordó la definitiva instalación del mismo. 

No fué indiferente el público á tan importante reforma sanita
ria, planteada en tales condiciones de oportunidad, como que en 
aquella época, los estragos de la viruela epidémica se dejaban sen
tir en nuestra población, hasta el punto de llevar la desolación al 
seno de las famüias, muchas de las que, todavía lloran dolorosas 
pérdidas; de aquí, que al edicto del Excmo. Ayuntamiento anun
ciando la apertura de un gabinete de vacunación gratuita para 
los pobres, respondió el pueblo acudiendo uno y otro día en busca 
de las provechosas ventajas con que le brindaba tan noble y hu
manitaria institución. 

Cuenta á la fecha el Instituto, quince meses de vida, y aunque 
según el reglamento previene, al finalizar el año debe elevarse á 
la superioridad la estadística general de las vacunaciones y reva
cunaciones practicadas durante aquel período, acompañadas de 
las consideraciones que se estimen convenientes, para el mayor es
clarecimiento y adelanto progresivo del asunto que nos ocupa, he
mos creido, no obstante, que incorporando un trimestre se regula
rizaba este servicio, y sobre todo cuando en ese tiempo habian de 
reunirse mayor cúmulo de datos, referentes á la vacunación ani
mal, no inaugurada hasta el mes de Octubre pasado. 


